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S U M A R I Q

 Parte oficial

presidencia del Consejo de Ministros
leal decreto-ley sustituyendo a la ley 

de Protección a la industria sedera 
de 4 de Marzo de l'3i2-5, en cuantos 
preceptos se diferencien de los con -' 
tenidos en aquélla. —  Páginas 233 
a 237.

í x Ministerio de Hacienda.

JRQal decreto-ley disponiendo qué los 
I . Ayuntamientos de régimen común

| que en su presupuesto de ingresos de
; ’ I 11925-26 hayan gravado el consumo

f de vinos con tipo no in ferior a cinco
\ pesetas por hectolitro podrán elevar

, ; dicho tipo hasta el lím ite de 10 pe-
í /' Vetas hectolitro.— Páginas 235 a 235.

'Qiro modificando el subconcepto sex- 
\ , ío  del capítulo 3.°, “Gastos diver-
1 | 'sos” art. 1.° “Junta para amplia-
¡ [ ción de estudios e investigaciones
v ! 'científicas”, del vigente presupues-
1 1 fto de-gastos de la Sección 7.a, “M i

nisterio dé Instrucción pública y 
Bellas Artes.-—Página 237.

Otims nombrando Abogados del Esta
do, con los sueldos que sé indican, 
a D . José Mármol y Fernández, don 

Angel Castro y Menéndez, D t Ma
nuel Reyes de la Moúja, D. Eduardo 
Elío y E lío , D, Miguel Mathet y Ro
dríguez y a D. Miguel Angel de U r- 
quía y Martín .— Página 237.

Ministerio de Trabajo, Comercio 

e Industria.
Real decreto admitiendo del señor Ba

rón de Satrústegui la dimisión que 
ha presentado del cargo de Delega
do Regio Presidente de la Junta Re
gional de Enseñanza Industrial de 
Madrid.— Página 237.

Otro nombrando Delegado Regió? Pre
sidente de la Junta Reaional d& En
señanza Industrial de Madrid, a don 
Carlos L. de Eizáguirre, Ingeniero 
industrial.— Pág. 237.

Presidencia del Conseja de Ministros,

' Real orden relativa a la Conferencia 
Nacional del Libro.—Págs. 237 y 
238.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular concediendo un 

plazo, que terminará el día 30 del 
corriente, para que puedan ingresar' 
én las Delegaciones de Hacienda el 
importe del primer plazo de la cuo-. 
ta m ilitar los individuos pertene
cientes* al reemplazo del año actual, 
y los agregados al Pági
na

Administración Central. 

H a c ie n d a .— Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.—Relaciones 
de las Administraciones de Loterías 
vacantes,— Página 237.

Dirección general de Bellas Artes.—* 
Registro general de la Propiedad in
telectual—  Obras inscritas en este 
Registro general durante el segundo 
trimestre del año actual.— Pági- 
na 240.
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PARTE OFICIAL 

 S  M. el Rey Don Alfonso XIII 

íq. D. g.)f S. M. la R ein a  Doña Victo- 
f k  Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

fie la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salucL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

 EXPOSICION

SEÑOR: El Presidente del Colegio 
del Arte mayor de la Seda, de Barce
lona, solicitó del Gobierno de V. M. la 
Conveniencia de celebrar, cbn carác
ter oficial, un primer Congreso seri
cícola nacional, coincidente en Ma
drid con la Exposición de Ganados e

Industrias derivadas, convocada para 
el mes de Mayo último, indicando que 
de igual modo que las Conferencias 
del Aceite y de la Minería debería 
contar la propuesta con la interven-i 
ción del Consejo de la EconomíajNa* 
cional, cuyo organismo podría convoy 
caria con toda autoridad y siempre 
bajo los más altos auspicios de Y. M. y 
de su Gobierno.

Informada favorablemente e s t a  
propuesta por la Vicepresidencia del 
referido Consejo, se dictó la Real ov-
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den de 8 de Enero encargando al ci
tado organismo, con la cooperación de 
los Ministerios de Fomento y Traba
jo, la organización y convocatoria de 
la Conferencia Nacional de Sericicul
tura, en la que habían de examinarse 
y discutirse cuantas cuestiones afec
tan a tan importante sector de la 
producción española, con el fin de -so
meter a la consideración y resolución 
del Gobierno las conclusiones corres
pondientes al objeto de la. Conferen
cia y cuyo Cuestionario se había de 
formular por una Comisión delegada 
al efecto.

Consecuencia de dicha disposición 
fué la de 27 del ¡propio mes, determi
nando los elementos que habían de 
integrar la Conferencia referida J  
aprobando su Cuestionario y la re
glamentación a que había de ajustar
se aquélla.

V. M. se dignó inaugurarla el 16 de 
Mayo, realzando la importancia del 
acto con su Augusta presencia, cele
brándose' las sesiones los días 18, 19 
y 20 siguientes, en las cuales se dis
cutieron los temas que el Cuestiona
rio proponía y sus enmiendas, bajo 
la dirección del Vicepresidente del 
Consejo de la Economía Nacional, por 
delegación expresa del Jefe del Go
bierno de V. M.

Elevadas por el referido Jefe de 
Servicios de dicho Coñsejo las con
clusiones de la referida Conferencia, 
con el fundamento esencial de una 
decidida protección al fomento y má
ximo desarrollo posible de la serici
cultura en España, han merecido la 
aprobación del Gobierno, cuyo Presi
dente tiene el honor de someter a la 
de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto-ley.

Madrid, 11 de Octubre de 1926.

SEÑOR;
A  L. R F .  de V. M.,

M iguel P r im o  de  R iv e r a  y  ü r b a n e j a .

'REAL' DECRETO -L E Y

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Presi
dente, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.V  La ley de Protección 
a la industria sedera de 4 de Marzo 
de 1915 queda sustituida por el pre
sente Real decreto-ley en cuantos 
preceptos del mismo se diferencien de 
los contenidos en aquélla.

Artículo 2.° Se establece en Ma
drid una Comisaría de la Seda, ads
crita al Consejo de la Economía Na
cional, cuya función será la de fomen
tar el desarrollo de la industria seri
cícola y sedera de España, dirigiendo 
y  orientando su resurgimiento

Artículo 3.° La Comisaría de la 
Seda estará constituida por los si
guientes elementos:

El Vicepresidente, Jefe de los Ser
vicios, del Consejo de la Economía 
Nacional, que será el encargado de 
establecer las relaciones entre la Co
misaría y el Gobierno; un Comisario 
regio, un Representante de cada uno 
de los Ministerios de Hacienda y de 
Fomento, un Representante de cada 
uno de los Colegios del Arte Mayor de 
la Seda de Barcelona y de Valencia, 
el D irector de la Estación Superior 
de Sericicultura e Industrias zoóge- 
na,s de Murcia, el Inspector general 
del Servicio agronómico de la región 
de Levante, un Representante de ca
da uno de los Fomentos de la Serici
cultura española de Barcelona y  de 
Valencia, un Representante del Real 
Instituto Sericícola de Castilla y Ex
tremadura, otro de la Asociación de 
Sericicultores de Levante en Murcia, 
otro de la Asociación general de A gr i
cultores de España, otro de la Aso
ciación general de Ganaderos del Rei
no, otro por las Cámaras de Comercio 
e Industria, designado por el Consejo 
Superior de Cámaras, y  los Vocales y 
Asesores por la clase 11.a del Arancel 
en el Consejo de la Economía Nacio

nal.
Artículo 4.° En el plazo de quince 

días, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  del presente de
creto-ley, las entidades indicadas en 
el artículo anterior procederán al
nombramiento de sus representantes,
comunicándolo a la Presidencia del 
Consejo de la F/conomía Nacional.

Artículo ñ.° E l Comisario regio se
rá de libre nombramiento del Go
bierno y  ejecutor de los acuerdos to
mados por el Pleno de la Comisaría de 

la Seda.
Articulo 6 * Se concede a los agri

cultores un premio de cincuenta cén
timos de peseta por kilogramo de ca
pullo de seda fresco producido en Es
paña, con cargo al crédito establecido 
por la ley de 4 de Marzo de 1915, y  
mientras no lo superen. Igualmente 
se concede a los hiladores, y  con car
go al mismo crédito, un premio de 
veinticinco céntimos de peseta por 
kilogramo de capullo fresco español 
hilado en España. La distribución de 
estos premios queda encomendada a 
la Comisaría de la Seda.

Artículo 7.° Para realizar su co
metido, la Comisaría de la Seda podrá 
utilizar los siguientes medios:

a) Publicaciones; hojas divulga
doras, carteles, láminas, cartillas, fo 

lletos, proyecciones, películas cinema- ; 
tográñcas, revistas sericícolas, etc.

b) Enseñanza: conferencias, con- '
cursos ambulantes breves, crías de- :
mostrativas.

c) Organización de concursos para j
premiar a los sericicultores que se 
distingan por la calidad y  rendimien
to de su producción.

d) Organización de exposiciones
ambulantes para dvjv a conoces el ma- j 
terial sericícola y  Tos métodos de
crianza.

e) Asistencia a las exposiciones,
concursos y ferias que se celebren en 
España.

f) Concesión de becas para via jes 
de estudio al extranjero y  matrículas 
de asistencia para cursos dados en las 
Estaciones sericícolas.

g) Concesión de premios a los
maestros y  curas párrocos que se dis
tingan en la labor de divulgación de 
la sericicultura.

h) Concesión de subvenciones a
las Estaciones sericícolas para el es
tudio de problemas de carácter ur
gente.

i) D ivulgación de los resultados [ 
alcanzados por las Estaciones sericí-, j 
colas en sus investigaciones. í

j )  Inspección de las zonas sederas y  
para orientar racionalmente la crian- j 
za de gusanos.

k ) Adquisición y reparto de mon 
reras y  de semillas.

1) Reparto de simiente de gusano; 
m ) Concesión de premios a las 

fiestas del árbol que se hayan hecho 
acreedoras a ellos.

n) Organización de cooperativas ; 
de incubación y ahogado.

ñ) Organización de equipos dé 
desinfección, de poda y  de injerto.

o) Distribución de material serL  
eícola y  de enseñanza (incubadoras, \ 
ahogaderos, etc.).

p) Organización de seguros de co

sechas.
q) Proponer al Gobierno las bis- i 

posiciones pertinentes para lograr el j
desarrollo de la sericicultuíiü. ;

r) Fomentar las iniciativas del ca-¡ 
pital privado para e l establecimiento 
de viveros de mc\era, fábricas de si
miente, Sociedades de cstfViío, alma
cenes generales de depósito, acondi
cionamiento y demás actividades de ¡
carácter sericícola. •

A rtícu lo  8/ La  Com isaría de la ¡
Seda podrá crear delegaciones re- j.
g ionales o provincia les, que recae- j
rán en las organ izaciones sericíco-: ¡
las existentes de carácter privado, 
pero lega lm ente constitu idas y  ré=a f
conocidas. j

A rtícu lo  9.° Para  atender a 4a£ [
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obligaciones creadas por el presen
te decreto-ley, se gravarán con un 
recargo de 5 por 100 Hos derechos 
de todas las importaciones de la 
clase 11 del Arancel, sujetos a la 
primera o segunda tar i fas ;  respe
tándose las partidas con derechos 
consolidados para aquellos países 
que tengan en v igor  convenios co
mercian es con tarifas anejas espe
cíficas o el trato de la nación más 
favorecida con derecho al beneficio 
convencional, y en tanto dure la v i 
gencia de dichos convenios.

La  cuantía del auxilio a que se 
refiere el presente artículo será de' 
un millón de pesetas anuales; a 
cuyo fin, el excedente deil recargo 
antes dispuesto, si se produjese, 
quedará a beneficio del Tesoro ' pú
blico; y si la recaudación del repe
tido recargo no llegara al millón de 
pesetas, se entregará por la Hacien
da a Ha Comisaría de la Seda, como 
minoración de ingreso, la cantidad 
necesaria, sobre la recaudación a 
que se refiere el apartado anterior 
de este artícuilo, para completar 
aquella cantidad deducida d* laá im
portaciones do sederías correspon
dientes a las partidas consolidadas 
por Hos Convenios comerciales v i
gentes.

Artíículo 10. Las Aduanas ¡liqui
darán el recargo establecido en el 
artículo anterior independientemen
te de Hos demás derechos arancela
rios, ingresando los fondos en las 
Sucursales deil Banco de España, a 
disposición de la Comisaría de ia 
Seda, que Hos administrará, a cuyo  

fin abrirá en la Central de Madrid 
la oportuna cuenta corriente, l le 
vando Ha correspondiente contabili
dad que someterá anualmenU al 
examen y aprobación del Ministerio 
de Hacienda.

Artícuflo 11. L a  Comisaría de la 
Seda percibirá la cantidad que la 
ley de 4 de Marzo de 1915, en su 
artículo 7.°, destinaba a fes premios 
comprendidos en sus artículos ter
cero y cuarto, que son a lo ̂  que se 
refiere el artícuilo 6.° del presente 
Real decreto-tey. Esta cantidad no 
podrá invertirse en atenciones dis
tintas a Has indicadas.

Artículo 12. El Ministerio de F o 
mento estudiará, dentro del más bre
ve plazo posible, la nueva reg lam en
tación de las Estaciones sericícolas, 
a fin de que éstas puedan rea lizar 
una ¡labor de máxima útilidad. La 
citada reglamentación deberá com
prender:

a) Organización interior de las Es
taciones para que puedan dedicarse

de lleno a la labor de investigación 
científica.

b) Inspección de los establecimien
tos de producción de simiente y de 
viveros particulares de moreras.

c) Creación del título oficial de 
Perito sementista, otorgado por las 
Estaciones sericícolas, que será obli
gatorio para esta blecer o regen l ar es
tablecimientos de producción de si
miente, y el técnico sericícola para 
sus debidas aplicaciones.

Artículo 13. El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes de., 
clarará obligatoria la enseñanza prác
tica de la sericicultura en las escuelas 
rurales y ordenará se conceda la ma. 
yor atención a la enseñanza de esta 
industria en las Escuelas Normales 
dentro de la asignatura de. Agricul
tura

Artículo 14. Queda prohibida f'v 
tala de moreras sin previo informe 
favorable del Servicio agronómico.

Artículo 15. No se considerarán 
insalubres las industrias de la hila
tura de seda en tanto su saneamiento 
alcance el mayor grado de perfección 
posible y normal en los demás países 

; productores.

| Artículo 16. Dentro de los tres 
I meses siguientes a la fecha de la pu- 
! biicación del presente decreto-ley en 

| la Ga ó e ta  de  Ma d r id , la Comisaría de 
la Seda propondrá al Gobierno un 
proyecto de* Reglamento para su apli
cación, corno asimismo las disposicio
nes complementarias que puedan co
rresponder para su desarrollo y . con 

| preferencia a los siguientes concep„ 
i tos:
i 1.° Obligación de las plantaciones 
\ de moreras en las carreteras, caminos, 
f orillas de pantanos, canales, ríos, vías 
\ férreas, fiestas del árbol y demás, dan- 
j do facilidades para el aprovechamiem 
I to de la hoja*.

2.° Formación de una -estadística 
de las moreras existentes, como me
dio para llegar a su utilización.

3.° Obligación de utilizar las mo. 
reras existentes en los casos en que 
su número fuese elevado.

4.° Concesión de tarifas especiales 
para el transporte de moreras por fe
rrocarril.

5.° Concesión de permisos a los sol
dados cuyas familias hayan inscrito, 
por lo menos, una onza de simiente.

6.° *Exención de gravámenes a la 
cosecha’ de capullo.

7.° Concesión de facilidades para 
la organización de ahogaderos coope
rativos y de Cooperativas* para la ven
ta del capullo.

8.° • Concesión a los cosecheros de 
la facultad de dar salida a su capullo, 
libre de toda tributación.

9.? Concesión a la industria se

mentista española de las ventajas 
de industria de nueva implantación 
y un premio por cada onza de semi
lla producida.

10. Prohibición de la ven tado1 
simiente nacional que no lleve lá 
correspondiente autorización de las 
Estaciones sericícolas.

11. Prohibición de la entrada de 
simiente extranjera no provista de la 
garantía del país correspondiente y  
que no proceda de casas patentadas.

12. Concesión de igual premio' 
al capullo de semillaeión que el que 
se otorga al destinado a la hilaturq*

13 Concesiohes especiales y  fa
cilidades para el transporte postal y  
ferroviario de la simiente de gusano.

14. Protección a la industria de 
la hiladura y la de torcido de seda, 
considerándola como industria de nue
va implantación y facultándola paral 
acoverse a la ley correspondiente.

15. Reparto gratuito de pequeñas 
cantidades de simiente para crianza 
experimental.

16. Fomento de la fabricación na
cional de máquinas ahogaderas.

17. Fomento de la fabricación na
cional de máquinas hiladoras de seda.

Artículo 17. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a la aplicación de la presente ley.

Dado en Palacio a once de Octubre! 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO'

El Presidente def Consejo de Ministros, '

M i g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j * '

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La Unión Española de Mu
nicipios, en nombre de gran número 
de áñ os, se ha dirigido reiterada
mente al Gobierno con la súplica de 
que se robustezcan de algún modo las 
haciendas locales, desarticuladas, se- 
gún su parecer, por varias disposi
ciones recientes y principalmente por 
el dacreto-ley.de 29 de Abril último, 
en cuanto ordenó una desgratacióa 
parcial de los vinos.

El Gobierno ha consagrado máxima 
atención a estas demandas, porque no 
puede desconocer lo que al Estado im
porta asegurar el esplendor de los 
Municipios, células vitales de la Na
ción. Además, en la presente etapa se 
advierte por doquier un vibrante re
surgir de las energías y actividades 
municipalistas, con eficacia positiva 
para los grandes intereses materiales
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y  morales del país; y sería  imperdo
nable que una súbita m erm a en los 
recursos que sirven de base a la gi
gantesca obra em prendida por nues
tros . Ayuntamientos pudiese in te
rrum piría ,  acaso definitivamente.

Por otro lado, sin embargo, el Go
bierno está cada vez más convencido 
'de que es necesario proteger  los in 
tereses  agrícolas en general, y de m o
do especial los de la v iticultura ,  y ve 
con satisfacción la m ejoría  reg is t ra 
ba e n ' e b  mercado de nues tros vinos, 
[que sin duda se debe al conjunto de 
disposiciones que in tegran el m en
cionado decreto-ley de 29 de Abril.

No puede, pues, resolverse el pro^ 
blema suscitado con criterios exclu
siv istas e intransigentes, que de he
cho orig inarían  injusticias. Es p re 
ciso, por el contrario, allegar una  fór
m u la ,  que sea capaz de armonizar la 
defensa de los vinos nacionales, en 
cuya em presa más y más se ha de 
perseverar ,  con el saneamiento de las 
haciendas locales, también indispen
sable, y a este designio responde el 
p resente proyecto de decreto-ley, que 
manteniendo las limitaciones ya es
tablecidas para  la facultad impositiva 
de las Diputaciones que nunca h u 
biesen percibido arbitr ios sobre los 
vinos y para  los Ayuntamientos que 
no hubieren  aplicado tipo de gravan 
míen superio r  al de 5 pesetas por 
hectolitro, permite  llevar 1a. imposm 
ción al límite máximo de 10 pesetas 
hectoli tro  en los restantes Ayunta-^ 
míenlos y Diputaciones de régimen 
común, siempre y cuando garanticen 
lin consumo mínimo anual no infe
r io r  al cupo que se les señale, que no 
podrá  cifrarse por bajo del promedio 
acusado en el tr ienio anterior.  El cu
po mínimo de consumo es, pues, base 
y  raíz del ensanchamiento t r ibu ta rio  
que se otorga, justificándolo p lena
m en te  puesto que la reducción de g ra 
vamen perseguía una ampliación de 
consumo y no es necesaria si esa am 

pliación s.e garantiza a priori.
La garan tía  d e ’ las clases viticulto- 

ra s  es evidente: Gomo quiera  que la 
'(elevación del tipo de gravam en exi
g irá  que se ofrezca cubrir  el cupo, y 
'que en la fijación de éste desempeña
rá n  papel preponderante aquellas cla
ses, a cuyos representantes  se conce
den cuatro puestos en la Comisión de 
propuesta ,  entre viticultores y Ayun
tam ientos  su rg irán  estrechos v íncu
los, porque unos y otros caminarán 
Jras de la m isma 11 na 1 idad. A todos, 
§n efecto, convendrá aum en ta r  el con- 
i u m o : a los viticultores porque así 
fneiorará su negocio, a los Ayunta-- 
Jíüentos porque sólo así se cub r irá  el

cupo concertado, aparte  de que de 
ese modo también se increm entarán  
¿sus ingresos fiscales. A todos, as imis
mo, in te resa rá  ev itar  el f ra u d e :  a los 
viticultores porque el fraude en la 
calidad es el m ayor enemigo del 
vino puro, a los Ayuntam ientos po r
que a m ayor f raude menos consumo, 
y, po r  ende, menos red im iente  fiscal 
y acaso peligro de no llenar el cupo. 
Así, pues, Ayuntamientos y v iticulto
res podrán laborar  en una  plena co
munidad de fines, defendiendo sus 
respectivos intereses.

Estim a el Ministro que suscribe 
que con esta fórm ula se resuelve en 
gran p ar te  el problem a planteado a 
las Haciendas locales, sin dañar  otros 
respetabilísimos intereses, y, por en
de, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el alto honor de elevar 
a la sanción de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto-ley.

Madrid, 13 de Octubre de 1926.

•• • SEÑOR:
A L. R. P. de V.

Jo sé  Ca l v o  S o t e l o .

REAL DECRET O - L E Y

A propuesta  del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Los Ayuntamientos de 

régimen común que en su p resupues
to de ingresos de 1925-26 hayan g ra 
vado el consumo de vinos con tipo no 
inferior a cinco pesetas por hectoli
tro, podrán  elevar dicho tipo has ta  
el límite de 10 pesetas hectolitro, ■ 
siempre que garanticen en el té rm ino 
municipal un  consumo mínimo anual 
igual o superior  al cupo que a estos 
efectos se señale.

Los Ayuntamientos de régimen co
mún que en el último quinquenio no 
hayan percibido arbitrio  alguíio sobre 
el consumo de vinos, o lo hayan  p e r 
cibido con sujeción a tipo de g rava
men crue no exceda de 5 pesetas hec
tolitro, se a jus ta rán  a lo dispuesto en 
el artículo 35 del decreto-ley de 29 
de Abril último.

Artículo 2.° Las Diputaciones p ro 
vinciales de régimen común a que se 
refiere el párrafo  sexto del artículo 35 
dei decreto-ley de 29 de Abril p róx i
mo pasado, podrán g ravar  el consumo 
de vinos con un arbitrio  hasta  de 10 
pesetas por hectolitro, s iempre que 
garanticen en el te rr i to r io  de la p ro 
vincia un consumo mínimo anual 
igual o superior al cupo que a estos 
efectos se señale.

Las restantes Diputaciones de r é 
gimen común se atendrán a lo p reve

nido en el párrafo  quinto del artículo 
antes mencionado.

Artículo 3.° Los cupos de consumo 
mínimo anual de vinos en un térm ino 
provincial o municipal serán señala
dos, a los efectos del presente decre
to-ley, por el Ministerio de Hacienda, 
mediante Real orden acordada en Con
sejo de Ministros, y a propuesta  de 
una  Comisión que se in tegrará  con el 
D irector general de Rentas públicas, 
como Presiden te; cuatro Vocales, que 
designará la Confederación nacional 
de Viticultores, dos que nom brará  la 
Unión Española de Municipios, otro 
en representación de la Dirección ge
neral de Abastos y un  funcionario del 
Ministerio de Hacienda, que ac tuará  
como Secretario

P ara  acordar sus propuestas, la Co
misión tendrá  en cuenta, aparte  los 
datos que estime oportunos, los si
gu ien tes : a) Ei censo de población de 
hecho que acusan el Municipio o la 
Provincia en el último año; b) La im 
portancia de la producción media 
anual de vino, según datos del último 
quinquenio, en el Municipio' o la P ro 
vincia; c) La distancia a que se hallen 
ei Municipio o la Provincia respecto 
a las comarcaos vinícolas de que usual
mente se provean aquél o aquélla, y 
el coste e índole de ios transportes  
utilizados; d) El promedio anual de 
consumo de vinos registrado en el 
Municipio o la Provincia duran te  et 
tr ienio an terio r;  e) Los coeficientes 
normales de consumo por persona en 
en el Municipio o la Provincia; f) Los 
precios medios por unidad, según 
clase.

A rt ícu lo  4 /  E n  p r inc ip io ,  los 
cupos  no p o d rá n  n u n c a  s e r  in f e 
r io re s  aíl p rom ed io  de co n su m o  
anua l  a que se ref iere  el a p a r t a 
do d) del a r  tí cid o a n te r io r .

T r ie n a lm e n te  se r e v i s a r á n  de ofi
cio todos  los cupos, y a n te s  de este  
püazo, s e rá n  ta m b ié n  r ev isa b le s  a 
p e t ic ió n  de los r e p r e s e n ta n t e s  de la 
c lase  viticuil tora o de los de la  U n ión  
es p a ñ o la  de M unicip ios.

A rtícu lo  5.° L a  Com isión  te n d rá  
ampilias fac u l tad e s  p a r a  inspeccio-- 
n a r  los a fo ro s ,  c o n t ro la r  el c o n s u 
mo y d e n u n c ia r  el f rau d e  en los Mu
n ic ip ios  o P ro v in c ia s  que h a y a n  
convenido  u n  cupo. A es te  fin, la s  
A u to r id ad e s  técn icas  y a d m in i s t r a 
t ivas  de todo orden, p r e s t a r á n  los 
aux i l ios  p re c iso s  ta n to  a Ha Com i
sión, como a c u a lq u ie ra  de sus Vo
cales, cuando  aq u é l la  delegme en  
uno  o v a r io s  de é s to s  el cum plid  
m ie n to  de su s  fu n c io n e s .

Artículo  6.° Los A y u n tam ien to s  
y D ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s  de t é -
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'gimen com ún a quienes se haya' au-: 
¿forizado la elevación del g ravam en  
gio'bre los vinos a 10 p ese tas  p o r 

■ ¡hectolitro, ten d rán  obligación de 
fj-ustificar, en la fo rm a que se ’deter-i 
m ine, que el consum o de vinos eií 
fcl térm ino  m unicipal o provincial, 
despectivam ente, cubre el cupo se
ñalado. Si eJl consum o fuese infe-« 
3?ior al cupo, quedará ipso facto ca-: 

* ¡duenda y sin  valo r legal aquella  au
torización.

A rtículo 7.° Las d isposiciones de 
[este decreto-ley  se rán  aplicables a 
Jas provincias V ascongadas, salvo 
£n cuanto  al tipo de gravam en, que 
(¡se acom odará a lo que disponga el 
Régimen de concierto  económ ico que 
[se halle en vigor.

Artículo 8.° P o r el M inisterio  de 
'Hacienda se d ic ta rán  las d isposicio
nes opo rtu n as p a ra  ap licar el p re 
sen te  decreto-ley, que deroga cu an 
ta s  se opongan a lo prevenido en él. 
i Dado en Palacio  a trece de Oc
tu b re  de mil novecientos vein tisé is.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo. 1 T ijL ,.......

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de Ha

cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
íde Ministros,
* Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. El subconcepto 6.° 
Sel capítulo III, “Gastos diversos” ; 
¡artículo 1.°, “Junta para Ampliación 
¡de estudios e investigaciones científi
cas”, del vigente presupuestos de gas- 
jos de la Sección séptima, “Ministe
rio  de Instrucción pública y Bellas 
A rtes”, se modifica y queda redactado 
ién la siguiente forma, sin alteración 
[alguna en las cifras presupuestas: 
L“Para pensiones destinadas, a amplia
ción de estudios en el Extranjero al 
personal, sea o no universitario, pago 
íle repetidores y m aterial del servi
cio, pesetas 122.500”.

Dado en Palacio a once de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.
\c ALFONSO

£1 Ministro de Hacienda*
J o sé  Calvo  Sotelo .

Vengo en nombrar, por antigüedad 
Reglamentaria, Abogado del Estado, 
r£on sueldo de 14.000 pesetas anuales 
y  en situación de excedencia, a don 
José Mármol Fernández, en la vacan- 
¡fiS producida por la jubilación conce
bida a D. José García Agulló

Dado en Palacio á once de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

José Calvo S otelo.

t !>

Vengo en nombrar, por antigüedad 
reglam entaria, Abogado del Estado, 
con sueldo de 14.000 pesetas anuales 
y en situación de excedencia, a don 
Angel Castro y Menéndez, en la va
cante producida por la jubilación con
cedida a D. José García Agulló.

Dado en Palacio a once de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo S otelo.

Vengo en nombrar, por antigüedad 
reglam entaria, Abogado del Estado, 
con sueldo de 14.000 pesetas anualqfo 
a D. Manuel Reyes de la Monja, en 
la vacante producida por la jub ila
ción concedida a D, José García 
Agulló.

Dado en Palacio a once de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  S otelo.

Vengo en nombrar, en turno de 
elección, Abogado de] Estado, con suel
do de doce mil pesetas anuales, a don 
Eduardo Elío y Elío, en la vacante 
producida por el ascenso de D.. Ma
nuel Reyes ele la Monja.

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

* ALFONSO
El Ministre da Hacienda,

José Calvo  S otklo.

Vengo en nom brar por rigurosa 
antigüedad Abogado del Estado, con 
sueldo de once mil pesetas anuales, a 
D. Miguel Mathet y Rodríguez, en la 
vacante producida por el ascenso de 
D, Eduardo Elío y Elío.

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo  Sotelo.

Vengo en nom brar por rigurosa 
smtiiümdnd Abosado del Estado, con

sueldo de- diez mil pesetas anuales, a 
D. Miguel Angel de Urquí’a y Martín, 
en la vacante producida por el ascen
so de D. Miguel Mathet y Rodríguez.

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos .veintiséis*.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de T ra

bajo, Comercio e Industria,
Vengo en adm itir la dimisión que

ha presentado dei cargo de Delegado 
Regio, Presidente de la Junta Regio
nal de Enseñanza Industrial de Ma
drid -el Exorno. Sr. Barón de Satrús- 
tegui.

Dado en Palacio a once de Octubr§i 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo  A u n ó s  P ér ez .

A propuesta del Ministro de T ra
bajo, Comercio e Industria, y en aten
ción a los méritos que concurren en 
D. Carlos L. de Eizaguirre y Eizagui- 
rre, Ingeniero industrial,

Vengo en nombrarle Delegado Re- ’ 
gio Presidente de la Junta Regional 
de Enseñanza Industrial de Madrid.

Dado en Palacio a once de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
EJ Ministro le  Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo  A u n ó s  P érez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En cumplimiento de l o  

dispuesto en el artículo 4.° de la Real 
orden de 30 de Agosto último, con
vocando 1a Conferencia Nacional del 
Libro, y de conformidad con la pro
puesta de la Comisión delegada para 
la organización de dicha Asamblea,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente:

Artículo 1.° La Conferencia. Naeto- 
nai del Libro estará integrada;
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a) Por una Comisión delegada, ex
presada en la Real orden de 30 de 
Agosto-de 1926.

b) Por una representación de n u e 
ve editores, cuatro  libreros, tres in 
dustriales de Artes Gráficas y de la 
Encuadernación, diez publicistas y  dos 
fabricantes de papel, propuestos por 
la Ju n ta  de Gobierno de la Cámara 
Oficial del Libro de Madrid-.

Por la m ism a representación, p ro -  
' puesta  por la Ju n ta  de gobierno de 
la  Cámara Oficial del Libro de B ar
celona.

c) Por cinco representantes de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Indus
tr ia  y Navegación dé España.

d) Por diez representantes de la 
Sociedad de Autores Españoles.

e) Por cinco autores y escritores 
a propuesta de la Asociación de la 
Prensa de Madrid.

f) Por un representante designa
do por cada una de las Universidades 
de España.
■ g) Por dos representantes  de los 

Ateneos de España.
h) Por dos representantes de los 

Colegios de Doctores de España.
i) Por tres representantes de to 

das las Empresas editoriales de dia
r ios y dos de las de revistas, designa
dos previo acuerdo general de los 
propietarios.

j) Por una representación de ocho 
editores y libreros españoles res iden
tes en América y dos por 4>s residen
tes en Filipinas, a p repues ta  fie la  
Ju n ta  Nacional fiel Comercio Español 
en Ultramar,

k) Por un represen tan te  de cada 
uno de los Centros y  entidades si
gu ien tes :  Reales Academias Españo
la, de la Historia, -fie Ciencias Exac
tas, fie Ciencias Morales y Políticas, 
fie Jurisprudencia ,  de Bellas Arles y 
de Medicina; Academias de Buenas. 
Letras fie Barcelona y  Sevilla; Conse.- 
jo Superior de Cámaras de Comercio, 
Industr ia  y Navegación, Consejo Su
p er io r  de Agentes y Comisionistas do 
Aduanas, Escuela Nacional fie Artes 
Gráficas, Union Patronal fie las Artes 
fiel Libro de Madrid, Unión Sindical 
fie las Industr ias  del Libro fie Barce
lona, Fomento del Trabajo Nacional de 

•Barcelona, Je fa tu ra  fiel Registro de la 
■Propiedad Industrial  fiel Ministerio fie 
Trabajo, Comercio e Industr ia  y  Aso
ciación fie Escrito res  y Artistas de 
Madrid.

i) Por las demás entidades o p a r 
ticulares no -expresados que lo solici
ten  fie la Comisión organizadora y 
sean aceptados por ésta.

Las- entidades expresadas com uni
carán  a ía Secre tar ía  fie la Conferen
cia  (Comité Oficial del Libro, en el

Ministerio de Trabajo Comercio e In
dustria) jos nombramientos de l o s  r e 
presentantes, elegidos antes del día 
20 de Octubre próximo.

Artículo 2.° Ei cuestionario de la 
Conferencia será el s iguiente:

Propiedad intelectual.
Registro fie la Propiedad in te lec-  

tu a J.— P ro tec c i ón en Amér i c a . — De
fensa contra las ediciones clandesti
nas.— Revisión de jas leyes de P ropie
dad intelectual en España.— Publica
ción sistemática de ios Tratados con
certados sobre Propiedad literaria.

Política arancelaria.
a) En relación con la maquinaria.-—

b) En relación con el pepe!.—e) Con 
relación al Libro.— Prim as a la ex
portación.

Protección y expansión del Libro.
Régimen contributivo y  fiscal.— Co

operación consular en Hispanoaméri
ca.—Estadística de ía producción del 
Libro.— Revisión sobre el verdadero 
valor fie esta producción y propagan
da de los resultados en América. — 
Adquisición de libros por el Estado ' 
para  las Bibliotecas públicas.

Organización de la industria editorial 
y librera.

Escuela de librería .— Organismos 
financieros p a ra  favorecer y esc truc- 
tu r a r  las relaciones comerciales con 
la América española.—Subvención pa
ra  la edición de folletos y libros cien
tíficos.

Comunicaciones y transportes.
Postales impresas de ofer tas  y de

mandas de libros.— Cheques postales. 
Reembolsos (América).

Papel .para libros
La industria  del papel nacional re 

lacionada con la publicación del li
bro.—Exenciones arancelarias.

Artículo 3.° Quedan autorizadas 
las Cámaras oficiales fiel libro y de
más entidades convocadas a esta Con
ferencia para  consultar previamente, 
en asambleas privadas., la opinión fie 
sus representados sobre los tem as 
que han de ser estudiados por la Con
ferencia, si así lo estiman oportuno.

Artículo 4.° La Conferencia se ce
lebrará en el local que opor tunam en
te se designe el día 2 de Febrero  
de 1927, con una sesión p repara!or la ,  
en la que se procederá a la d is t r ibu 
ción de los turnos de discusión.

En la discusión de cada tema po
drán pronunciarse dos discursos en 
pro y  dos en contra, que serán reco
gidos por la Comisión delegada- del

Gobierno a que se refiere el ar t ícu 
lo 3.° de la Real orden de 30 de Agos
to último. También se adm itirá  una 
rectificación por cada discurso, pero 
tanto ésta como aquélla serán breves, 
dejando ai or¡lerio de la Conferencia 
su duración.

■Gorresponuerá a la Mesa la enun
ciación Ue ios debales, su duración y 
enca-uzarnionio y el régimen fie los 
mismos.

No se producirán votaciones nomi
nares, adopíúnanse los acuerdos en 
votación om inaría ,  a las que se u n i
rán los votas par! icrilares que puedan, 

i  formularse, con expresión detallada 
de los que los formulen.

La Conferencia te rm inará  con la 
lectura de v s  conclusiones aprobadas 
y de las otras particu lares  que p u 
dieran ' producirse.

Artículo - ) °  El resultado de la Con
ferencia, incluso los votos par t icu la
res, serán elevados a la consideración 
del Gobierno por V, E., quedando en
cargado de la ejecución de los acuer
dos el Comité oficial fiel Libro, a cu
yo fin elevará las oportunas propues
tas al Gobierno de S. M. en la pa r te  
que corresponda a la acción del E s ta 
do. trasladando las que signifiquen 
m ejoro de las reorganizaciones p r iva 
das a ias representaciones de éstas* 

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 6 de Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Excelentísimo Sr. Ministro fie T raba
jo., Comercio e Industria,

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN-CIRCULAR 
Exorno. S r . : En vista, del considera-: 

ble núm ero de instancias recibidas en 
este Ministerio de individuos que po r  
diferentes causas no han podido acó* 
g.erse, dentro fiel plazo reglamentario, 
a los beneficios de reducción del t iem 
po fie servicios en filas, solicitando se 
conceda una prórroga para  poderlo 
verificar, y considerando m uy atendí-  
bles las razones expuestas por los in-. 
teresafios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servi
do resolver se conceda un  plazo, que 
te rm inará  el día 30 del corriente, pa
ra  que puedan ingresar en las Dele
gaciones de Hacienda el importe uet 
p r im er  plazo de la cuota m ilitar  os 
individuos pertenecientes al reúne; lar* 
zo del ano actual y agregados al mis
mo; autorizándose asimismo para  in-.
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gres-ar e l  segundo  o te r c e r  p lazo  de 
d ic h a  cu o ta , h a s ta  el 36 de N o v iem b re  
p ró x im o , a los de reem p lazo s  a n te r io r  
re s  q u e  no  lo h u b ie ra n  v e rificad o  en

la  fech a  m a rc a d a  en los R eg lam en tos 
de R ec lu tam ien to ,

De R eal o rden  lo digo a V. E . p a ra  
su con ocim ien to  y  dem ás efectos. D ios

g u a rd e  a  V. E . m u c h o s  años. M adrid , 
9 de O c tu b re  de 1926.

D U Q U E D E  T ET U A N
S eñ o r...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

.D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  T e s o r e r í a  y  C o n t a b i l i d a d  '
R E L A C IO N  d é  la s  A d m in is t ra c io n e s  d e  L o te r ía s  v a c a n te s  q u e , p o r  a c u e rd o  d e l E x c m o . S r .  M in is tro , s e  h a b rá n  d  

p r o v e e r  p o r  c o n c u rs o  g e n e ra l  e n t r e  v iu d a s  o  h u é rfa n o s  d e  fu n c io n a r io s  c iv ile s  o  m ili ta re s , en  c u m p lim ie n to  y  c o e  
a r r e g  o a l o  d is p u e s to  e n  las  R e a le s  ó rd e n e s  d e  9 , 19  y  3 1  d e  Ju lio  d e  19 2 4 , 18  d e  ju lio  d e  1925  y  3 1  d e  M arzn  
d e  19 2 6 . * . O

; ComisiónF IA N Z A . obtenida en el
AD M IN ISTRA CIO N ES PR O V IN C IA  -  • último año OBSERVACIONES

Pesetas . Pesetas

DE PR IM E R A  CLASE
N o v e ld a   .............. ............ 1 A lican te ..................................... ; 4 .000 1.873,60 #
Cabe a dé l Buey . . . . .   ...............  B a d a jo z .................................  2 .50  ) * 648,55 9
F recen a i de la Si r r a    id m .  ................ .. 6 .400 2.465, 0 }>
A il a f n n c a  <¡eios B r r o s   ¡d m     4.300 V.O >4,00 $
B arcelona, n ú m e ro  4 2 .................  B a r c e l o n a . . . . . . . . ^ . . . . -  31.200  9.2o9,82 »
B r g i ..................................................  M em   3.000 1.134, 6 9
Sifges    ........... .............................. Id em      2.500 . 1,0 7,20 »
C euta, n ú m ero  1 .  ............. ; ^ á d iz   ..............   ‘'29.300- 14.238,00 #
C euta  n ú m ero  2? .................... .. I d e m . .    53.300 25.314,00 }
O lv era  . ........ . . . . . .  . . . . .  I d e m .     12.000 4 252,00 *
L as ra im a s ,  n ú m ero  5 ......... .. ( b in a r ia s ...................    16.200- 9.205,0j  #
H¡ reiva, n ú m e ro  1 . . . . . . . . . . . . .  H u e iv a  67.900 30 317,00 : »
U b e d a . .  .....................   . .  Jaén  .  ‘ 6.000 : 3 .60 ,00  *
M adr d, n á m  ro  4 . . . . . . . . . . . .  M a d r id . , .............................. 120 .(d 0 ; 34.241,70 i>
Torr- x ....................... .. Má a g a   . . J  10.700 4.589,80 ]>
A gui as . ........... ................................ M u r c ia . .    j 13.700 6 .3¡0,00 »
E s te d a  .............................................  N avante  ........................ .. 2 .. 00 937,48 -S e  a n u n c ia  p o r  s eg u n d a  vez.
A m p u e ro .    ........................ Sant*md t ................. 2.500 876,40 »
S evilla, n ú m ero  7 . . . . . . . . . . . . .  Sev ! a  28.900 6.955,00 9
SeviJia, n ú m ero  1 0 ........................ d e m .................. 19.0 0 4.216,80 t
B ilbao, n ú m e ro 7   .............. : izcaya . . . . . .   88.300 29.038,87 »Z aragoza, n ú m ero  2 ............... . . .  Zar a g u z a    25 ,00) 8.66 i,00 ..f

DE SEGU NDA CLASE 1

P u  reh én  a .................. ¡ A lm ería . . . . . . . . . .  . . . ,  2 .500 648,23 áe  an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez.
"Vi d ad -lego ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B u rd o s . .    2.500 537,r0 ‘ Se an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez.
A leara-cejos .« .* • • • » .• • • • • • • • «  * o r  ob a  3 ,0  0 1.394,28 1 »
L a Bisbai . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¡ G erona  ............   i 2.500 556,60 t Se an u n c ia  p o r  isegunda vez.
A ib u n o l   ......... .. G ran ad a     2,500 1 993,00 o »
B aiag u er L érid a   ......... .1  2,500 |  943 50 Se an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez.
A zuedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . L ogroño  . . . . . . . . . . . . .  2,500 7R3,65 ! Se an u n c ia  p o r seg u n d a  vez.
Ri badeo . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  L u g o . .   ..................  * 2 ,r0 9  • 1.331,43 j>
B a r ra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I í e t n . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;* 2.5u0 61^,25 : Se an un cia  p o r 'se g u n d a  vez.
V ivero   ............. .. I d e m .-...  ............................  2 .500 648,72 Se an u nc ia  p o r  segu n da  vez.
M a z - a r r ó n . . M urcia . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ 2 .5  0 1.231*60 Se an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez.
C a rb a ll in o .. .  i O r e n s e    2 .-500 879,20 »
L r i Í M , , . . . . , . . . . . , . . . . .  , . v . . . . . . .  P o n tev  d ra . . .................. . . .  : 2 .500  » »
R d o n d e la .» ... . . . . . . . . . . . . . . . .  P o n t e v e d r a . . . . . . . . , . . . ,  : 2 .600 325,20 Se an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez,
F u e n te s  de A n d a l u c í a . . , ' . . . . . .  Sevill 2.500 ¡ 796;0-8 »M ontu lanch  T a r ra  o n a , . . . , ........   j 2.500  532g 8 Se an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez.
B erm eo . . . . . . . . ........... .. V izcaya . . . . . . . . . . . . . . . .  2 .700 1.208,40 Se an un cia  po r seg u n d a  vez.
S an íu ice  n ú m ero  *2 (O r tu e l ia ) . . I d e m      2,600 . 943,16 Se an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez.
A te c a ..........................     , ................ . , . . . .  Z a ra g o z a ...................    2 .500 493,80 Se an u n c ia  p ^ r  segu n da  vez.
E g ea  e los 'C a b a lle ro s .. . . . . I d e m . .    2b &00 741,36 1 Se an u n c ia  p o r  seg u n d a  vez.

L os a sp iran te s  a o c u p a r  e ta s  A d m in is trac io nes  h a b rá n  de p re se n ta r  sus in s ta n c ia s  en es ta  d irección  gen era l de T eso rería  
y  C on tab ilid ad , d e n tro  dé lo s  t r e in ta  d ía s  háb iles  s ig u ien tes  a la fech a de la Gaoeta en q ue  se in se rte  esta  relac ión , dom en-ae 
h a ce r co n sta r, « on 'tocia c an idad , el im p o rte  ín te g ro  de la p e n sió n  q u e  d is fru ta n , n o m b re  y carg o  que desem peñó el cau san te  
n o m b re  v fechas de Jos n a c im ien to s  de los h q o s  e h e rm a n o s  q ue  en an que  so s ten e r  . .»

Se ad v ie rte  a lo s  c o n cu rsan te s  que, en el caso de so lic ita r  u n a  A dm iriis rac ió n  e n tre  v a ria s  in d id in ta m  n te  o con determ i» 
nado  o rd en  d e  p refe ren c ia , no  «p d rá n  -com prender en <una m ism a  in s ta n c ia  m á s  de tre s  vacantes; caso de que u n a  m ism a  so li
c itu d  co n ten g a  m a - o r  n ú m ero , sólo se to m a rá n  en co nsiderac ió n  p a ra  -el co ncu rso  1 s tres  que  in d iq u en  en p rim er lu g a r .  Q ue 
los qu e  sean  d e sig n ad o s h a b rá n  de ju s t iñ e a r  eo cu m en ta im en te , an tes  de to m a r  posesión, la s  con ic iones a leg ad as, constrtuil* 
la  fianza ñ ja d a  ©n ©1 plazo de d o s  m eses, co n tados de de la  fecha d e l  n o m b r j m ien to  y  a ender, persas?,al m ente, a l deSpa@!iSMse 1© 
A d m in is tra c ió n  M ad rid , 1  i de O c tu b re  de .926.—-El D irec to r g e n e ia l, A rtu ro  F orca t.
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r V  ' .
Relación 'de las Administraciones de 

Loterías vacantes que , por acuerdo 
del Exorno. Sr. M inistro, se han ele 
proveer por concurso entre viudas  
y huérfanos, mayores de edad, de 
Administradores de Loterías , en 
cumplimiento y  con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
Marzo ú l t im o . (G a c e ta  d e  M adrid  
de 7 de Abril.)

. I
DE PRIMERA CLASE

■ Valencia, número 18 (Valencia);
;ñanze,, 26.100 pesetas; comisión obte
n ida en el último, año, 7.460 pesetas.

• a Madrid, núm ero 15 (Madridi; fian- 
' 35a, 62.300 pesetas; comisión obtenida 
, íéh el último año, 17.117,60 pesetas.

Q DE SEGUNDA GLASE

Carrión de los Condes (Falencia); 
fianza, 2.800 pesetas; comisión obte

n i d a  en el último año, 1.561,04 pese- 
días. _
.• Los aspirantes a ocupar estas Ad
m in is trac io n es  habrán  de presen tar  
;Sus instancias en esta Dirección gene- 
viral de T esorería  y  Contabilidad, den-

Íro de los veinte días hábiles siguien- 
es a la fecha de la G a c e ta  en que se  

.•inserte este anuncio, debiendo hacer 
Constar c.on toda claridad las que de- 

f ¡pean y las circunstancias en que se en
cuentren  para, que pueda hacerse la 
'adjudicación con arreglo a las p re íe -  

'■ ren e  i as que establece el núm ero se- 
■ ¡Efundo de la Real orden de referencia,
; i Los que fuesen nombrados habrán.
; de justificar documeníalmente, antes 
‘ de tom ar  posesión, las condiciones 
• Jilegadas, así como constitu ir  la fianza 
i fijada en el plazo de dos meses, a con

ja r  desde la fecha del nombram iento  
- V atender personalmente al despacho 
|[e la Administración.

Madrid, 9 de Octubre de 1926.—El 
.'¡Director general,  A rturo  For-cat.

MINISTERIO BE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ABTE8

CUERPO FACULTATIVO DE AR- 
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD  

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general , 
Correspondiente al segundo trimestre  

del año 1925.
(Continuación .)

55.242.— L a s  e sp igas ,  z a rzu e la  en 
S os  a c to s ;  le t r a  de E. P a r a d a s  y 
-jí, J im én e z ,  y m ú s ic a  de  P. L u n a  
!(D. Pablo  L u n a  Carné)  y E. B r ú  
[(E n r ique  B r ú  A lb iñ a n a ) .

Madrid. L i to g r a f í a  de la Sociedad 
¡Ée A u to res ,  1925.— F olio  con  65 p á -  
¡ginas., (35.419.)
í 55.243.—  El pe.siiñero, e n t r e m é s  
m  verso ,  o r ig in a l ;  l e t r a  de D. M a- 
jhuel Carballeda Ortiz y D. Pascual 
[táuieén Aznar.

Madrid. Gráfica, 1926.— 8.° con  13 
p á g in a s .  (35.420.)

55.244.—«Corazón marchito , novela 
(E s c e n a s  m a d r i le ñ a s ) ' ;  por D. Car-i 
los M a rt ín  .Cortázar. *

Avila. Im prn ta  de Senén Martín, 
1926.— 8.° co n  340' p ág s .  (35.421.)

55.245.— A lrededor  del d r a m a  v e 
n é re o ;  p o r  H enri  M a ih ia s ;  t r a d u c 
ción de D. A ntonio  A lorda S ervera .

P a lm a  de M allorca .  T ip o g r a f ía  de 
A m en g u a l  y M u n ta n e r ,  1926. —  8.° 
con  XIII-205 p á g in a s  y u n a  de e r r a 
ta s .  (349.) *

55.246.— J e s ú s  a tado  a la co lu m 
n a ;  p o r  D. Angel S a m b la n c a t  S a
lan  o va.

B a rc e lo n a .  T a l le r e s  Gráficos E. 
B auza ,  1926.— 8.° con 205 p á g in a s  
y 2 de índice. (12.446.)

55.248.— L a t r a g e d ia  del G ólgo- 
ta .  I lu s t r a c io n e s  m ú s lc a le s ;  p o r  
D. Miguel A guado  Oliva, D. J a v ie r  
de  B u rg o s  Rizoli y  D. , T o m á s  Al
v a r  ez Angulo-,

E je m p la r  m a n u s c r i to .— 8 .° m a y o r  
ap a isa d o  con 13 p á g in a s .  (35.422.)

55.249.— L a b a n d e r a  leg ionar ia ,  
za rzu e la  en  dos ac tos ,  el segundo  
dividido en  dos  c u a d ro s ;  o r ig ina l  
de P a lo m e ro ;  m ú s ic a  de D. P a s c u a l  
M a rq u in a  N arro  y D. F ra n c is c o  Ca
po C abrera .

E je m p  1 a r  m a n u s o r i to .— Folio con 
41 p á g in a s .  (35.423.)

55.250.— Por qué fue  D. Ju a n  “Te
n o r io ”, zarzuela en un acto; le tra  de 
Silva y Vela ; m ú s ic a  de D. M anuel 
P e n e l la  M oreno y  D. Celestino  Roig 
P a l la rá s .

E j e m p la r  m a n u s c r  i t o .— Folio  con 
26 h o ja s .  (35.424.)

■55.251.:— M elang ía  d ’Amor, r o 
m a n e a  p e r  a c a n t  i p iano , a s o p r a 
no  o te n o r ;  p o r  D. J a c in to  Á rxer 
y B u s s a l l e u  la le tra ,  y D. J a c in to  
H e ra s  y E s th e r  la m ú s ica .

B a r c e l o n a /  L i to g r a f í a  J o a q u ín  
Mora. Sin año (1926 ) .— Folio  con 
se is  p á g in a s  y p o r ta d a .  (12.448.)

55.252.— i L e g is la c ió n  ide A rm as .  
D ispos ic iones  v ig e n te s  sobre  f a b r i 
cación, im p o r ta c ió n ,  exportación, 
t r a n s p o r te ,  ven ta ,  te n e n c ia  y use 
de a r m a s  de fuego  y b la n ca s .  Con 
p r o fu s ió n  de fo rm u la r io s ,  n o ta s   ̂
c o m e n ta r io s ;  p o r  D. P ed ro  S e r r a 
no  de la F u e n te .

Madrid, I m p re n ta  In d u s t r ia l ,  1926 
4.° m a y o r  con 110 págs .  (35.425.)

5 5 258 — . Ei D erecho  c a ta lá n  en 
el o XGi; p o r  D. A nton io  A u 
nó s Pérez .

B arce lona .  Sin im p r e n ta  (T a l le 
re s  Núñez y C o m p añ ía ) ,  1926.— 4.° 
m ayor  con 355 págs .  (12.449.)

55.254.— Album “Muñoz R o d r í
g u ez” . Cuaderno  n ú m .  44. Colección 
de canciones originales, música de 
M anuel P e r a l t a :  Soy de Coim bra, 
Cascabel,  Cosas del c ine; p o r  don 
Ignacio Muñoz Rodríguez.

E je m p la r  m a n u s c r i to .  —  8 .° con 
ocho p ág in as .  (35,426.)

55.255.— A lbum  “Muñoz R o d r í 
guez” . C uaderno  n ú m . 45. Colección 
ie  canciones  o r ig in a les ,  con músi-:  
3a de M anuel P e r a l t a :  Yo p re su m o ,  
üoy u n  hecha,  ¿Qué es a m o r ? ;  p o r  
D. Ignac io  Muñoz R odríguez.

E je m p ía #  m a n u s c r i to .  —r 8.® cori 
) p á g in a s .  (35.427.)

55.256.— M o n o g ra f ía  de C o n ta b i

lidad in d u s t r ia l .  1, G en e ra l id ad es  y  
Prolegómenos; por D. Ju a n  F ern án 
dez C asas .

Madrid. I m p r e n ta  G ráfica Univer-: 
sal, 1 9 2 6 .—  8.° con 80 páginas.- 
(35.428.)

5 5;.257.— Cirugía .  T ra ta d o  tedri-i 
eo~pr ártico de la. Patología y  Clíni
ca q u irú rg ic a s .  P u b l ica d a  p o r  va-! 
r io s  a u to re s ,  ba jo  la  d irecc ión  del 
D oc to r  W illiam f W i l l ia m s  K een, 
Ll. D.; t r a d u c c ió n  d i r e c ta m e n te  del 
ing lés  p o r  D. L eón  y D. S a lv a d o r  
Carden al F e rn á n d e z .

B a rc e lo n a .  E s t .  T ipoli t .,  de Sal 
vat, E d i to re s ,  S. A., 1925.— 4.° m a 
yor  con XIV-828-9 lá m in a s  y pla-r 
nos.  (12.450.)

55.258.— I l is to ry  of Art.  V o lum en  
p r im e ro ;  po r  J o s e p h  P i jo á n  ( Jo sé  
P i jo á n  B oteras)

Í3arce lona .  S a lva t  E d i to re s ,  S. A.. 
1926.— 4.° m a y o r  con V I I - 548 y LXI 
lá m in a s .  (12.451.)

55.259.— H is to r ia  de E s p a ñ a  y s u  
in f luencia  en la H is to r ia  U n iv e rsa l .  
T om o IV. P r im e r a  p a r t e ;  p o r  don  
A n ton io  B a l le s te ro s  y B e re t ta .

B a rc e lo n a .  E s t .  T ipoli t . ,  d e  Sal-f 
vat ,  E d i to res .  B. A., 1926.— 4.° m a 
yor, con 595-XIX lá g in as  y porta-* 
da. (12.452.)

55.260. —  A tlas  de en fe rm e d a d e s  
de la piel,  con 194 p o l ic ro m ía s  tCM 
m udas  d i r e c ta m e n te  del n a tu ra l ; '  
po r  los D o c to re s  G, Riehl y L. v o n  
Zumbuseh; traducción anónima es
p añ o la  de la se g u n d a  edieción ale-* 
m a n a .

B a rc e lo n a .  E s t .  T ipolit. ,  de Sal-» 
va t ,  E d i to re s ,  S. A., 1926. —  F o lio  
con ocho lá m in a s .  (12.453.)

55.261.— >B ib l io teca  del D o c to r a 
do en Medicina. M anual de H ig ie 
n e ;  p o r  el Do'clor M a ca rg u e ;  ira-- 
d u ec ió n  a n ó n im a .  D i re c to re s :  A. 
G ilbe r t  y L. F o u rn ie r .

B a rc e lo n a .  E s t .  T ipoli t . ,  de S a l
vat ,  E d i to re s ,  S. A., 1925.— 4.° con  
X V I-476 p á g in a s .  (12.455.)

55.262. —  E nc ic loped ia  A gríco la .  
S e r ic icu l tu ra .  H id ro log ía  a g r íc o la  
y ab a s te c im ie n to  de ag u a  de la s  
po b la c io n e s  r u ra le s .  H ig iene de < la  
g r a n j a :  p o r  P ed ro  Vieil, F e d e r ic o  
D ie u e r t  y D oc to re s  P. R e g u ard  y P .  
P o r t i e r /  t r a d u c to r  an ó n im o .  D i-  
fac to r ,  G. W erv .

B a rc e lo n a .  E s t .  T ipoli t, ,  de Sal-- 
v a t , Eidi to re s , B. A . —  T re s  to m o s  
en 8.° m ayor,  con XVI-40'8 el p r i 
m ero ,  V II I -485 el se gundo  y X I I -454 
el te rc e ro .  (12.456.)

55.263.— G uías  V ictoria ,  A. M. y 
L. G. de c a r r e t e r a s  de E s p a ñ a .  Diez 
y ocho i t in e r a r io s  espec ia le s  p a r a  
a u to m o v il i sm o  y  e x c u r s io n e s ;  p o r  
D. A lberto  Molinelli y A lam inos  y  
D. L u is  G iner  F o m in ay a .

Madrid. E s p a s a  y Calpe, S. A., 
1926.— 8.° m ayor,  con 109 página-s 
de tex to  y 19 g ráficos .  (35.429.)

55.264.-—De la c a m p a ñ a  de Ma-s 
r ru e c o s .  E n  el H osp ita l  de S a n g r e ;  
p o r  D. H ipólito  C a s ta ñ o  Gómez.

V alencia .  E d i to r ia l  “¡Diario d é  
V a le n c ia ” , 1925.— 16.° con 15 p á 
g in as .  (2.036.)

(Continuará.)


